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j1

VISTO el Expediente N°SOI:0311998/2011 del Registro del MINISTERIO DE
i

ECONOMÍA Y FINANZAS PúBLICAS, Y

CONSIDERANDO: I
.Ji
Ji

Que, en las operaciones ::de concentración económica en las que intervengan

empresas cuya envergadura determine que deban realizar la notificación prevista en el

Artículo 8° de la Ley N° 25.156, proc~de su presentación y tramitación por los obligados ante

la COMISIÓN NACIONAL DE ,1DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo
,

desconcentrado' en la órbita de I~' SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PúBLICAS, en virtud de lo dispuesto y por la

integración armónica de los Artículos 6° a 16 y 58 de dicha ley.
"

'Que la operación notificada se produce en el exterior y consiste en la adquisición

por parte de la firma SCHNEIDER EÜ':CTRlC INDUSTRIES S.A. del control exclusivo de la

firma TEL VENT GIT S.A. a través de un proceso de Oferta Pública de adquisición de la
i~

totalidad de las acciones de la firma TELVENT GIT S.A.

Que las sociedades involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de la

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de las

atribuciones conferidas por el ArtículÓ 58 de la Ley N° 25.156, notificando la operación en

/ ~
tiempo y forma de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 8° de dicha norma.

I .

/. Que la operación notificada constituye una concentración económíca en los

térmi bs del Artículo 6°, inciso d) de la Ley W 25.156.

-,,~
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- Que. la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de

negocios de las empresas afectadas supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES

($ 200.000.000) establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, Y la operación no se

I
encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica n(Jtificada

no infringe el Artículo 7° de la Ley N° 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la

competencia de modo que pueda resu,ltar perjuicio al interés económico general.
j,

Que, por este motivo, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señor Secretario de Comercio Interior autorizar la operación de
j'

concentración económica por la cual, la firma SCHNEIDER ELECTRlC INDUSTRIES S.A

adquirirá el control exclusivo de la firma TELVENT GIT S.A., todo ello de acuerdo a lo

previsto en el Artículo 13, inciso a) d~ la Ley N° 25.156.
'11

Que el suscripto comparte los.(érminos del Dictamen N° 1008 de fecha 24 de julio

de 2013 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al

cual cabe remitirse en honor a la breJ'edad, y cuya copia autenticada se incluye como Anexo y
,

forma parte integrante de la presente resolución.

Que el infrascripto resultá competente para el dictado del presente acto en virtud
¡'
I

de lo establecido en los Artículos 13 y 58 de la Ley N° 25.156,

I'or ello,
//

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

i, RESUELVE:
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RESOLUCIÓN N° 9 4

ARTÍCULO -1°:_Autorizase la operapión de cohcentración económica por la cual la firma
i

SCHNElDER ELECTRIC INDUSTRIES S.A. adquirirá el control exclusivo de la firma
:' I

TELVENT GlT S.A., de acuerdo a lo previsto en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen N° 1008
1,

- ,

de fecha 24 de julio de 2013 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS,
,

que en QUINCE (15) hojas autenticadas se a _rega como Anexo a la presente medida.

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, COmuníq~eSe ',tchívese.

I'0JPI"r '
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SEÑOR SECRETARIO

Elevamos pará su consideración el presente dictamen referido a

la operación de concentración económica que tramita por el Expediente N"

S01 :0311998/2011 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS
i:

PÚBLICAS caratulado "SCHNEIDER ELECTRIC INDUSTRIES SA y TELVENT GIT SA
• JI.

SI NOTIFICACION ART. 8 DE LA LEY25.156 (CONC 926)".

1.

1.

1.

2.

DESCRIPCiÓN DE LA OPERACiÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES
'1l.

La operación

La operación notificada se produce en el exterior y consiste en la adquisición por

parte de SCHNEIDER ELECTRIC INDUSTRIES SA (en adelante "SCHNEIDER")

del control exclusivo de TELVEN1 GIT SA (en adelante "TELVENT") a través de un

proceso de oferta pública de 1dquisición de la totalidad de las acciones de

TELVENT, anunciada públicamente el1 de junio de 2011 y lanzada el 21 de junio de

2011.
~ i,

La oferta se encuentra sujeta a ciertas condiciones que pueden ser dispensadas por
:1'

SCHNEIDER, incluyendo, la rec'~pción de un minimo nivel de aceptaciones, la

autorización de la Comisión Europea y de las autoridades de competencia de otros

paises.

/":1
/ ~

3. La transacción fue aprobada por~1 directorio de TELVENT, quien formó un comité
. I

especial para análizar la misma kn representación de los accionistas públicos de

TELVENT »-simismo, la firma ABENGOA SA (en adelante "ABENGOA"), principal

accionista de TELVENT, se comprometió a ofrecer su participaci' n, representativa

1
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del 40,4% del capital social en TELVENT, haciéndolo también
'¡I

pertenecientes a la administració:n de TELVENT y de ABENGOA.
¡ji

4. De acuerdo a lo informado, al Cierre de la operación SCHNEIDER tendrá el control

exclusivo sobre TELVENT y ~n consecuencia .controlará a las subsidiarias de

TELVENT en nuestro país. Como ABENGOA ha .acordado de manera irrevocable
;,"

vender todas sus acciones, la tenencia accionaria de SCHNEIDER será de por lo

-ménoseI40% en-la compañía adquirida .

u
.

5.' A los fines de instrumentar la operación descripta, las partes aportaron la copia del

Convenio de la Transacción defecha 31 de mayo de 2011, Y de la Declaración de

Oférta Pública, ambos suscri'~tos por SCHNEIDER, SCHNEIDER ELECTRIC
. ~

ESPAÑA, SAU (en adelante [:SCHNEIDER ESPAÑA") y TELVENT, aportando

también copia del Convenio de Compromiso irrevocable celebrado entre

SCHNEIDER, SCHNEIDER ESPAÑA, TELVENT CORPORAilON S.L., ABENGOA

y SIEMA, A.G. (una sociedad constituida en Suiza y controlada por ABENGOA)
,

donde las partes se comprometen a realizar todos los actos que sean necesarios

para facilitar la finalización exitosa de la oferta.

6. Con fecha 29 de septiembre dé'!2011 SCHNEIDER informó a la Comisión Nacional
:jj

de Valores de Estados Unidos .sobre la finalización del período de oferta sobre la
. . l. .

totalidad de las acciones emitid~s por TELVENT, por lo cual el Grupo SCHNEIDER

(a través de SCHNEIDER ESPÁ,ÑA) es propietaria del 98,21% del capital social de

TELVENT.

11. La actividad de las parles

Partecoinpradora:

7. SCHNEIDER es una sociedad c:Onstituidaconforme las leyes de Francia,que cotiza
'1

en la' Bolsa de Comercio de París y controlante de un grupo internacional de
,ii

empresas dedicadas a la prod~'cción, venta de productos y sistemas relacionados

con la administración de energ¡'a. Los accíonistas mas irnportantés s 'n: CAPITAL

RESEARCH MANAGEMENT CO. el cual posee el 8,2% de las accion s de la firma,

2
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8. Las subsidiarias de SCHNEIDER en nuestropais son:

9. SCHNEIDER ELECTRIC ARGENTINA SA (en adelante "SCHNEIDER

ARGENTINA"),una sociedad c9nstituida conforme las leyes de la República

Argentirli,i~ dedicada a laprodüc2ióñ ae-instala-ciones paralátransmisión de energia

de media ten~ión, diSPoSitivos'¡íde distribución de baja tensión, dispositivos de
, ~

cableado, disyuntores en miniatura y disyuntores de corriente residual Las acciones
. . ~

de la firma se encuentran distribuidas de la siguiente manera: SCHNEIDER es

dueña del 91,78% de las acciones, ELECTROPORCELAINE SA posee el 5,46%

del capital accionario e HISPANO MECANO ELÉCTRICA SA tiene el 2,76% de las

acciones.

10 MGE UPS SYSTEMS ARGENTINA SA (en adelante "MGE UPS"), una socieaad
,1

constituida bajo las leyes de la R~pública Argentina, cuya actividad principal consiste

en la producción y comercialidiación de UPS (Uninterruptible Power Supply -

Suministro de energia ininterrumpida), un artefacto eléctrico que cuenta con una

batería que permite continuar el suministro de energia ante una baja o una falla en el

suministro de electricidad, pro8cJrcionando soluciones integradas para entornos

criticos de energia (oficinas, indystrias y centros de datos, entre otros). El capital

accionario de la mentada firma ~sta constituido de la siguiente manera: MGE UPS

SYSt8MS S.A.S 95% de las acci'ones y Ricardo Lubschik 5% de las acciones ..
'1
:1

Objeto deJa operación:

)1
11. TELVENT es una sociedad constituida bajo las leyes del Reino de España que'hace

oferta pública de sus acciones ,en la Bolsa de Valores de NASDAQ, siendo su

principal accionista ABENGOA" (40,4%) el restante porcentual accionario se
¡,

encuentra en poder de accionis'tas que no poseen ninguno mas
. il

mencionar que el 56,3% de las acCiones son de libre flotación.

3
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12. En nuestro pais, TELVENT proJee soluciones avanzadas de gestión e informació ~ * :$

1I .,

para sectores globales (energia, transporte, agricultura y servicíos

medioambientales, . entre otros) i desarrolla sus actividades a través de tres

empresas: a) TELVENT TRÁFICO y TRANSPORTE SA SUCURSAL ARGENTINA

(en adelante "TELVENT TRÁFICO"), b) TELVENT ARGENTINA SA (en adelante
. ~

"TELVENT ARGENTINA") y c) TELVl::NT UTE
l'

13 TELVl::NL iRÁFJCO fue .const'ituida_en t994 ..como uOó!SLJc;ursalde TE:~VE:NT
• H .'

TRAFICO Y TRANSPORTE SA (España). TELVENT TRAFICO se dedica a la

ejecución, provisión y mantenimiento de sistemas computarizados de comando del

tránsito y al mantenimiento de semáforos.

14. TELVENT ARGENTINA es una sociedad constituida en nuestro pais, dedicada al

diseño, fabricacíón y mantenir\,iento de sistemas de control y medición. Sus

accionistas son: (a) TELVENT tRÁFICO y TRANSPORTE SA (España) (95%) y

TELVENiSRASIL SA (5%). Cabe señalar que TELVENT ARGENTINA tiene un

contrato vigente con GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE SA (en adelante

"ACESA") para mantener los sistemas de percepcíón de peajes.

15 TELVENT UTE es una socíedad constituida en nuestro país, dedicada al
. 4' .. ,

mantenimieiito y a la construcción de señalizaciones luminosas. Los accionistas son:
¡:

a) TELVENT TRÁFICO y TRANSPORTE (1%) Y b) TELVENT ARGENTINA (99%)
"

Actualmente, TELVENT UTE presta al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

servicios relacionados con el ma~tenimiento y construccíón de señales luminosas,

11. ENCUADRAMIENTO JURíDICO

"16. Lasso'Ciedades involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de esta
,:

COMISiÓN NACIONAL DE DHENSA DE LA COMPETENCiA (en adelante
,

"CNDC") efectuados en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 58 de la

Ley N° 25:156, notificando la operacíón en tiempo y forma de acuerdo a lo dispuesto,
en el Artículo 8° de dicha norma.

4
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las previsiones del Artículo 6 inc, d) de la Ley N" 25,156.

18. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de
"las empresas afectadas supera¡ el umbral previsto en el Articulo 8 de la Ley N°

25,156, Y la operación no se en1buentra alcanzada por ninguna de las excepciones

dispuestas en dicha norma.

u 111. PROCEDIMIENTO

19, El dia 8 de agosto de 2011 SCHNEIDER y TELVENT se presentaron ante esta

CNDC a fin de notificar la operación de concentración económica en trámite por el

expediente de referencia medíante el aporte del Formulario F1 de Notificación

correspondiente.
l.

20. Con fecha 10 de agosto de 2011 los apoderados de SCHNEIDER y TELVENT
"efectuaron una nueva presentabión aportando mayor documentación relacionada

con el Formulario F1 de NotificaGÍón presentado el dia 8 de agosto.

21. Atento a que la presentación efectuada el d.la 8 de agosto no cumplía con lo

dispuesto en la Resolución SDC~DC N° 40/01, con fecha 17 de agosto de 2011, esta
ji

Comisión Nacional efectuó obse;rvaciones a las partes, haciendo saber que hasta

tanto no fueran subsanadas las' advertencias señaladas no se daria trámite a la~
presente operación ni comenzaria a correr el plazo establecido en el Articulo 13 de

la Ley N" 25.156.

22.

23.

El dia 19 de agosto de 2011 las ~artes efectuaron una presentación ante esta CNDC
• il '

dandO cumplimiento a lo solicitad? oportunamente.

Habiendo analizado la información presentada, con fecha 26 de agosto esta CNDC

efectuó las primeras observaciones' al Formulario F1 de Notificación presentado,

suspendiéndose el plazo establecido en el Artículo 13 de la Ley N" 25.156.
, ,

Con fecha 7 de octubre de 2011 '!Ias partes efectuaron una presentación en relación

a las observaciones formuladas.

5
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octubre de 2011.

26. El dia 20 de octubre de 2011 las parles efectuaron una presentación en relación a lo

soiicitado.

27. Con fecha 29 de diciembre de 2011 la CNDC efectuó nuevas observaciones a las
'j

parles, las cUalesfueronrespotídiaas el dla8'de febrero de 2012

de mayo de 2012.

28. Habiendo analizado la información presentada, con fecha 22 de marzo de 2012, esta

CNDC efectuó un nuevo requerimiento a las parles, el cual fue contestado el dja 10
i¡

29. Habiendo analizado la informacióh brindada, con fecha 15 de junio de 2012 la CNDC

efectuó nuevas observaciones a las notlficantes.

30.
'I¡

El día 19 de julio de 2012 las parles efectuaron una presentación en relación a lo

solicitado.

31. Habiendo analizado la información brindada, con fecha de 26 de septiembre de 2012
. 1

la CNDC efectuó nuevas observaciones a las notificantes.

32. En fecha 24 de octubre de 2012 las parles notlficantes efectuaron una presentación

a fin de acompañar la información' solicitada por esta Comisión Nacional en fecha 26

de septiembre de 2012.

33. Habiendo analizado la información brindada, con fecha de 12 de diciembre de 2012
. ji ..

la CNDC efectuó nuevas observaciones a las notificantes.

34. El díaS de enero de 2013 las pa~es notificantes efectuaron una presentación a fin

de acompañar la información solicitada por esta Comisión Nacional en fecha 12 de

diciembre de 2012.

El día 1 de fe.brero de 2013 los apbderados de las firmas notificantes efectuaron una

presentación espontánea a fin de informar respecto de la imposibilidad de ntactar
,.

a un ex accionista de la firma TELEVENT

I~

6
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36. Habiendo analizado la información brindada, con fecha de 14 de marzo de 2013 la

CNDC efectuó nuevas observaciones a las notificantes.

37.. El día 3 de mayo de 2013 las partes notificantes efectuaron una presentación a fin

de acompañar la información solicitada por esta Comisión Nacíonalen fecha 14 de

ma:rzo de 2012.
'i "

38. Con fecha 1 de julio de 2013, m'~diante Resolución CNDC W 62/20013 esta C~DC
"r "

resolviclhac8r' lugar 13 lo sblicitaao 'por las partes el dia8 dEHlT18r"bde 2013 y ~tal
!'

efecto,-eximir a la firma ABENGGA SA, que poseia más del 5% del capital social de

la firma TEL VENT, de presentarse a efectuar la notificación prevista en el Articulo 8°

de la LeyW 25156, en virtud deque la mentada exigencia fue cumplimentada por la

firma objeto de la presente operación.

39. Asimismo, y atento al estado de las actuaciones, con fecha 5 de julio de 2013 la

CNDC efectuó observaciones, a las partes .Ias cuales fueron respondidas

satisfactoriamente él día 16 de julio de 2013, reanudándose el plazo establecido en

el Artículo 13 de la Ley W 25.156 y pasando las actuaciones a resolver.

IV. EVALUACiÓN DE LOS EFEcTos DE LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN

SOBRE LA COMPETENCIA.

40.

41.

1. Naturaleza de la Operación!
I

Tal como fuera descripto precedentemente la operación bajo análisis consiste en la

adquisición por parte de SCHNEIDER del control exclusivo de TELVENT.

Como fuera antícipado, SCHNEIDER es una sociedad Constituida bajo las leyes de

Francia, que hace oferta pública de sus acciones en la Bolsa de Valores de París. Es

la Casa matriz de un grupo internacional que se dedica a la gestión de energia a

nivel mundial.

SCHNEIDER tiene dos subsidiarias en Argentina: a) SCHNEIDER AIJGENTINA,

sociedad c'¡ue ofrece un amplio fango de productos y servicios para la/gestión y el

7
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contrúl de la energia. Sus actividades incluyen la fabricación de instalaciones para~';¡;:"

productos y equipos de voltaje medio, equipos de conmutación de voltaje bajo,

equipos de cableado, interruptores de circuito en miniatura e interruptores de circuito
I .,

de CCirriente residual y b) MGE UPS, una empresa inscripta bajo las leyes de la

Repúblicá Argentina, cuyo objeto es proveer soluciones para infraestructuras criticas

para oficinas, industrias y basesde datos.
•• !

,

.43 .. De aprpbarse -la .presente,.operación,. SCHNEI DERJendráel .contwl exclusivo .sobre

TELVENT y, en consecuencia, controlará las subsidiarias de TELVENT en nuestroe pais.

44. TEL VENT por su parte, es una sociedad constituida bajo las leyes de España y que

hace oferta pública de sus acciones en la Bolsa de Valores de NASDAQ. Esta
I . .

compañía provee soluciones avanzadas de gestión de la información para sectores

globales, como el de energía, transporte, agricultura y servicios medioambientales.

45. En la Argentina, TELVENT desarrolla sus actividades a través de tres empresas:
i' ,1

TELVENTTRÁFICO, TELVENT 'ARGENTINA YTELVENT UTE.

•

46. Como fuera mencionádo, TELVENT TRÁFICO fue constituida en 1994 como una
. ' I

sucursal de TEL VENT TRAFICO y TRANSPORTE SA (España). TEL VENT

TRÁFICO se encuentra avocada a la ejecución, provisión y mantenimiento de

sistemas computarizados de comando del tránsito y al mantenimiento de semáforos.
,

, .
47. TELVENT ARGENTINA, es una sociedad dedicada al diseño, fabricación y

mantenimiento de sistemas de control y medición, Sus accionistas son TELVENT

TRÁFICO y TRANSPORTE SA (España) (95%) y TELVENT BRASIL SA (5%).
.• • . i

TELVENT ARGENTINA tiene un contrato vigente con ACESA para mantener los

sistemas de percepción de peajes.

48.
. .. ~ .

TELVENT UTE tiene por objeto ~I mantenimiento y la construcción de señalizaciones

luminosas. Sus accionistas son: TELVENT TRÁFICO y TRANSPORTE SA

(ESPAÑA) (1%) Y TELVENT ARGENTINA (99%). Actualmente, tiene un contrato con

el Gobierno de la Ciudad d~ Buenos Aires para la prestación de

relacionádos con el mantenimienio y construcción de señales luminosas.

8
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2. Descripción del servicio ofrecido por las partes

La cartera de productos de SCHNEIDER en Argentina incluye: (i) la automatización

y control; (ii) distribución eléctrica; (iii) edificios; (iv) infraestructura crítica y de

49.

{1!f1. "2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

.~ .p; r;-;:---::-:",:,,-:----
c;;,ff,>u4t"n:O de. "C!~o-nonu.;;)l0.?;nanwó ~MIt(:a E S e o PI A F IEL I

c'/:a,'Juda de yf,MIt~"(,{" rYNlenof ~f)E L o N AL
Yíimn'UJtMlQ/facw.na/ ck QZ!ejcllJa (,4 (a.C¡¡¡MJijte!.{HY()la. '--""/ ~~ ~;;;.0ti6;:-¿:.:..:.:.::..

ES

refrigeración.

50. A continuación se detallan los servicios prestados por la parte compradora en

nuestro pals:

,- a. Instalación de Sistemas y componentes: consiste en dispositivos de

cableado, fichas de luz, tomas de corriente, ductos, bandejas de cables,

sistema de cableado de Voz-Datos-Imagen, componentes de control de

iluminación. La gama de estos productos va de tubos plásticos a productos

electro mecánicos. Son utilizados principalmente para aplicaciones

Residenciales y Edilicias. Los consumidores finales son los dueños de esas

instalaciones, per~ el especificador puede ser el arquitecto o el electricista que

los instale. El siguiente cuadro muestra las participaciones en este mercado

para el período 2008- 2010.

Años Schneider SICA BAW CA ..MBRE SA..\1ET JFLUZ Exulil Otros

2008 13% 8% 3% 13% 3% 19% 7% 34%

2009 9% 10% 7% 15% 4% 18% 8% 29%

2010 8% 9% 6% ]4% 3% 20% 10% 30%

Fuente: Elaboración propia en base a Informaaón provIsta por las partes.

b. Productos y equipos de Bajo Voltaje: consiste en disyuntores de bajo voltaje,

fichas de corriente, envolventes y paneles. Estos productos están hechos de

plástico o metal y productos electro mecánicos; algunos traen incluidos

funciones de control electrónico. Son utilizados para aplicaciones residenciales,

edilicias, industriales y de infraestructura Los consumidores finales son los

dueños de estas instalaciones, pero el especificador puede ser el oficial

designado o el electricista que los instale. El cuadro siguiente muestra las

participaciones en este mercado para el periodo 2008- 2010.

9
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Años 'Sehneider ABa .. Siemens G.Ekciric CirCUlor SICA" ,BA\V Rocb"ell Otro,

2008 31% 13% 19% 2% 4% 9% 3% 2% 17%

200' 27% 10% 15% . 2% 5% 10% 4% 10% .17%
2010 28% "16% .14% 3% 5% 9% 6% 10% '''lo

Fuente: Elab"oración propia en base a información provista pOr las partes.

c. Productos Automatizados: consisten en varios sensores industriales,

cont¡¡ctores industriales, controles lógicos programables, controladores de
,1 •

variación de velocidad y sus respectivos softwares. Estos son productos electro
. j.

mecánicos y de control electróhico, con un importante contenido de software
--'._.--,',--.- ._~,. •. "l'f'"" '-"", -_ ......•..• ~ ,. --- . - -"..

2ilguhas veces; algunos son programables; algunos son puro software', para ser

instalados, v.gr., en comp'!Jtadoras industriales. Estos productos son usados., .

para controlar y equipar maquinaria industrial, procesos industriales y sistemas.

Los' consumidores finales son los dueños de estos procesos o maquinarias,

pero el especificador puede ser el integrador del sistema automatizado o el

construCtor de la maquinaria industrial. El cuadro a continuación muestra las

participaciones en este melcado para el período 2008- 2010.

. .Aíío~~' Siernenes Roch.vvell .Sclmeider- OtrQs ;

2008 39,% 20% 30% 11%
2009 380.(0 21% 27% 14%
2010 3?% 24% 23% 16%

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por las partes.

,,10

d. Construcción de Control~s y Seguridad: Consiste en la construcción de

controladores de admini~'tración,sensores, como también cámaras de
'¡I

seguridad, y sus softwares asociados. Éstos productos son principalmente
,

productos de control eleclróhico y/o software. Son utilizados para controlar tanto

HVAC como la seguridad. en edificios y varias infraestructuras. Los

consumidores finales son los dueños de estas instalaciones, pero el

especificador puede ser el arquitecto, el administrador. de la instalación o

integrador del edificio o el integrador del sistema de seguridad. El cuadro

subsiguiente muestra las participaciones en este mercado para el período 2008-

2010.

..,'.
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Aftas' Schn'eídc¡'. Tyco Axis. Bosch Vívotek Samsung Honeywell Bdín10 Lene] Otros
2Q08 ]3% 4% 13% 9% 9% 8% 7~ 1% 3% 33%
20Q9 1 :1'-'(o ]'1% 14% 7% . 9% 11% 6% 1 % 2% 28%
2010 J 1% 5% 7% 11% 10% ]2'Vo 6% 1% 3% 34%
Fuente: Elaboración propia en base";a información provista por la's partes.

e. Servicios de Energia 'Y Refrigeración: Consiste en el suministro

ininterrumpido de energia y en el sistema de refrigeración, incluyendo software

y servicios. Éstos productos son principalmente electrónica de potencia,

pioauétós' eleCtró mecaniéas y -susbátérias asociadas: Dependiendo- de' su

.tamaño y capacidad, son utilizadas en hogares, oficinas, centros de datos y

aplicaciones de fabriles. Los consumidores finales son los dueños u ocupantes

de estas instalaciones. Para!los productos medianos a grandes, el especificador

eS usualmente un oficial e~pecializado designado o un eléctricista quien los

instala. El cuadro siguiente ~uestra las participaciones en este mercado para el

período 2008- 2010.

Años Sclll1eider Pmv.erivare Erúerson Polaris \7'.'estri,c; TRV OlTOS

2008 25% . 18% 10% 5% 5% 5% 32%
2009 26% " 17% 12% 5% 5% 50(0 30%
2010 2-8% 19% 16% 7% 5% 5% 20%

Fuente: Elaboración.propia en base a información provista por las partes

f. Productos, proyectos y servicios de Medio Voltaje: Consiste en productos
, ••• ¡

de distribución de energia': que operan de 5 a 36 KV (Kilovoltios). Estos

. 'productos son: Productos~ electro mecanicos, sus controles electrón'icos

. asociados (llamados transmisores de protección), sistemas de automatización e

información, y los proyectos llave en mano y servicios asociados. Éstos

productos son usados en redes de distribución eléctrica públicas, y en grandes

'sitios industriales, edilicios y de infraestructura. Los consumidores finales son

.IQs prestadores de servicios públiCos de distribución de energia y los dueños de

los polos industriales, edilicios o de infraestructura. Los especificadores son
,

usual,mente los mismos presíadores de servicios, las grandes firmas industriales
. .. . I

y/o los oficiales especializados designados o los contratistas que lleven

adelante el proyecto. El cu~'dro siguiente muestra las participaciones .en este

mercado para el periodo 2008- 2010.

11
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Atlos Schneider ABB SIEMENES Onnazabal Efacee Autortrol Ema Ot1"05

2008 28% 15% 7% 17% 12% 8% 7% 6%
2009 25% 18% 12% 18% SOló 5% 5% 9%
2010 25% 19% 10% 16% 10% 10% 5% 5%
Fuente: Elaboración propia en base a información provista por las partes.

-
51. En Argentina, TELVENT está presente en el mercado de sistemas de integración

para la gestión y operación en tiempo real de infraestructura critica La integración

de sistemas para la gestión y operación de infraestructura crítica consiste en la

integración de software' (supervisión global, aplicaciones avanzadas para el manejo

efectivo de las operaciones, otras aplicaciones avanzadas para información

avanzada) y hardware (en particular aparatos industriales, de control y de

comunicación).

52. Los "sistemas de integración" consisten en la unión de todos los componentes de

hardware y en programar el software para administrar la infraestructura necesaria.

Este sistema de integración puede ser complejo y extenderse por meses o años.

Generalmente se divide en distintas partes, como un gran proyecto a administrar, y

continúa con actividades de servicio y apoyo.

53. En Argentina, TELVENT ofrece sus servicios al sector transporte. Principalmente

sus áreas de trabajo son las siguientes: sistemas de controi de tráfico urbano y

sistemas de peajes en rutas.

54. Tal como surge del expediente de referencia los principales clientes de TELVENT

son los que se detallan en el siguiente cuadro, con sus respectivas participaciones

sobre las ventas: .

Fuenle elaboración propia en base a Información provisla por las partes

12

Clientes Actividad Uhicación %, de: v~'ntas

M unicipalidad de Rosario Gobierno Rosario, Santa Fe 39,90%
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires Gobierno e ¡udad de B llenos A ¡res 36,20%
Grupo Concesionario del Oeste SA Concesionario Vial ltuiaingó, BuenosAires 12,50%
Edeca S A Contratista Rosario, Santa Fe 6,70%

Tapé PorAS,A. Concesionario V ¡al Asunción, Paraguay 2,30%

R a va S A de Construcciones Contratista RosarIO, Santa Fe 1,50%

55. Los sistemas de control de tráfico urbano coordinan las señales de tráfico a través

de una computadora centralizada. Los contratos para suministrar, instalar y operar

estos sistemas incluyen el mantenimiento de las señales de trabajos



relacionados con nuevas señales de tráfico y el suministro de de

telecomunicaciones por periodos de 5 o 6 años.

56. Los contratos de sistemas de peajes en rutas tienen un patrón similar. TELVENT

tiene su propio Software (Optimus) en los sistemas de control de tráfico. Los

controles de trafico (RTU) son diseñados y fabricados en España y Brasil. En los

sistemas de peajes TELVENT TRÁFICO y TRANSPORTE SA (ESPAÑA) es quien

suministra el software.

57. Cuando analizamos las participaciones de TELVENT en los mercados en que

desarrolla su actividad vemos que ha mantenido una participación estable en los

últimos 3 años en torno al 13%.

2011 Tclvcnt Áutotrol Mantelectric Otros
Producción y ventas de Unidades
Temlinales Remotas (RTUs) para 13% 36% 23% 28%
sistemas integrados en el sector del

transoorte
Producción y venta de software de

sistemas integrados para la industria del 13% 36% 23% 28%
transnarte
2010 Tclvcnt AutOlrol Sutcc Otros

Producción y ventas de Unidades
Terminales Remotas (RTUs) para

13% 26% 42% 19%
sistemas integrados en el sector del

transDorte"
Producción y venta de software de

sistemas integrados para la industria del 13% 26% 42% 19%
transoorte

2009 Telvcnt Autotrol Sutec Otl-os
Px"oducción y ventas de Unidades
Tenninales Remotas (RTUs) para

13% 26% 42% 19%
sistemas integrados en el sector del

transnorte
Producción y venta de software de .

sistemas integrados para la industria del 13% 26% 42% 19%
transnorte

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por las partes.
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58. Adicionalmente, considerando que no existen relaciones de sustitución entre los

productos comercializados por las empresas notificantes, tanto por el lado de la

oferta como por el lado de la demanda, tampoco se verán modificadas las

condiciones de competencia potencial.

59. En este sentido las partes precisaron en los escritos del expediente en marras que

los últimos 3 años no hubo compras entre ellas Asimismo, afirmaron
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empresa .quisiera ingresaren el mercado de la otra, la primera tendría que realizar

las mismas inversiones, tanto en capital fisico como en capital humano que cualquier

otro jugador que se encontrara fuera del mercado en cuestión.
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60. Los Une.amientos para el Contro.! de las Concentraciones Económicas aprobados

por la Resolución 164/2001 de la ex Secretaria de la Competencia, la Desregulación
. i

Y la Defensa del Consumidor establecen que "una concentración de conglomerado
"o,, ._-~-.,-, --.- ••••. -.- •.• -'-----.--.-'~.r_---'-.-'--- .. -- ...-~- .. "."--.. -

comprende operaciones donde las partes no están relacionadas horizontal ni

verticalmente C .. ) y que estas operaciones no serán objetadas y sólo se considerará

que son potencialmente perjudic;iales en aquellos casos en Jos que se demuestre

que, de no haber existido la concentración, una de las empresas involucradas habria

ingresado como competidora al mercado relevante en el que operan las restantes

empresas involucradas'"

61. De tal modo, esta Comisión Nacion'al considera que no se advierten elementos en la

operación bajo análisis que puedan despertar preocupación desde el punto de vista

de la defensa de la competencia, en la medida en que el cambio de control. . .
concomitante a la operación en si no genera la aparición de relaciones económicas

de integración sujetas a estudio.

V.
62.

::

CLÁUSULAS CON RESTRICClbNES ACCESORIAS

Habiendo analizado la documentación obrante en el expediente de referencia y de

acuerdo a lo informado por .Ias'partes a fs. 383 yta., esta Comisión Nacional de

Defensa de la Competencia no advierte cláusulas restrictivas a la competencia.

VI.

63.

CONCLUSIONES

De acuerdo a. lo expuesto precedentemente, esta COMISiÓN NACIONAL DE

DE:FENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración

económica notificada no infringe el Articulo 70 de la Ley N° 25.156, toda vez que de

los elementos reUnidos en las presentes actuaciones no se desprende qu ,tenga
',.

entidad suficiente para restringir:b distorsionar la competencia de modo q

resultar perjuicio al interés económico general.

14
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64. Por ello, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconsej~-

al SEÑOR' SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE

ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS autorizar la o~~ración de concentración

económica por la cual SCHN¿:IDER ELECTRIC INDUSTRIES SA adquirirá el,
control exclusivo de TELVENT GIT SAo en virtud de lo estipulado en el Articuló 13

inciso a), de la Ley N° 25.156.

r. Santiago Fernandez
Vocal

Comisión Nacional de Defens.a
de la CompetencIay
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